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BOLETIN OFICUL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego qoe los Srea. Alcaldes 7 Secretario* reciban 
los númeroa del BOUCTÍH que eorxwpoodan al dis
trito, dispo&urap que se flfe on ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número signiente. 

Lo* Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
rima coleccionados ordenadamente par» su eneas-
dsrnación, qne deberá Terificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LINES. MÚUCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
aüo, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTBNOIA EDITORIAL 

Las diíDosicíonas de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier «nuncio con-
eerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día .7 de Noviembre) 
PBSSIDBNCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. 3 3 . U U . el Rey y la Re in» Re
gente (Q. D . G.j y Angosta Real 
F j m ü i a coLtinúan sia novedad en 
sa importante salnd. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

8EOBETARIA . 

N t g o e i a i o 3.* 

Personado en este Oobierno c i v i l 
D. Pedro Robles, vecino de esta c i u 
dad, calle de Santa Ana, n ú m . t í , 
participando haber desaparecido en 
la noche riel 3 al 4 del corriente de 
una fioen da su propiedad, en este 
t é r m i n o municipal , tres bueyes, cu
yas s e ñ a s á c o o t i n n a c i ó n se expre
san, se haca público en este per ió
dico oBciol para conocimiento de 
las autoridades dependientes de este 
Gobierno; en t regándo les á su duefib 
si fuesen habidos. 

León 7 de Noviembre de 1899. 
Bl Gobarudor, 

•Uaria Taja Pérea 

Seüt í 

Uuo pelo rojo oscuro, gacho y s i 
l lón, de unos 8 aflos. 

Otro rojo claro, de 7 a ñ o s . 
Otro pelo corzo, de unos 4 a ñ o s . 

E l dia 24 del actual, á las doce de 
la rooDana, t endrá lugar en la casa 
de Ajuutaa i ieuto de Quintanil la de 
Somoza, bajo la presidencia del A l 
calde de dicho térmiiiO municipal , y 
con asistencia de uu empleado del 
ramo, la cuarta subasta, por no ha
berse celebrado é s t a el dia seña lado , 
de los lotes de las lefias secas de pi 

no, áconsecuenc ia de incendio, exis
tentes en el montedenomin?d••• > Har-
mida y E l Ccsot, pertenecí' .! Ui a l 
pueblo de Tabuyo. 

La clase y cantidad de los pro
ductos que constituyen cada lote, 
asi como su tasación y los sitios don
de se enouen tmi , son los siguien
tes: . 

P r i m t r b U : 2b3 pinos que se en 
caentran en el sitio denominado 
tMatafanalest, que linda por el N . 
con rio Vil larin, . .por e! E. con las 
Cañad inas , por el S. con Sierra, y 
por el O. con valle del Cuerno; y 
otros 424 existentes en el monte de 
denominado «Llamadas de Riego y 
Valdelaseras», q u é linda por el N . 
con río de Valdelaseras, por el E . 
con monte de dicho pueblo, por el 
S. con valle de Riego, y por el O. 
con camino del mismo valle. L'JS 
977 pinos se hallan seña lados con el 
marco del distri to forestal y cubican 
184,570 metros cúbicos . 

E i t ipo de tasac ióa para la subas
ta será de 123 pesetas. 

Segundo lele: S00 es té reos de l eña 
que se encuentran en el sit io deno
minado «SanguiQaU, que l iúda por 
el N . con prado de Gonzalo, por e l 
E . con camino de S a n g u i ü a l , por el 
S. cun peña de la Paloma, por el O. 
con p e ñ a de Saudillanos. 

E l t ipo de tasac ión para la subas
ta será de 250 pesetas. 

Tercer lote: 150 es téreos de l eñas ; 
tasados en 75 pesetas. 

Se hallan en el sitio deuomiuado 
t P e ñ a del Agu i l a» , que linda N . con 
una pradera, por el E. con v iñas de 
arriba, por el S. con Valderriego, y 
O. con «Peña del Agui la . > 

Cuarto lote: 200 esteraos de leñas ; 
tasados en 100 pesetas. 

Se hallan en el sitio llamado «Va

lle del Rú 'go y Matarredondat, l i 
mitando por el N . y S. por caminos 
del monte, por el E. por dos hoyos 
en el suelo, y por el O. por dos pe
ñ e s . 

Q*into lote: 4.000 es té reos de le-
fiíf; tasados en 2.000 pesetas. 

f e e a c ü e u t r a n en el sitio denomi-
Lado «Matacarbajales.», que linda 
pnr el N . con las Suertes, por el E . '. 
cou Tuchucos, por el S. con huerta j 
da Valdelaseras, y O. coa la Chano. ¡ 

Las proposiciones podrán hacerse ' 
separadamente para cada lote, que ' 
re adjudicará al mejor postor. ; 

La. subasta y aprovechamiento de ! 
eitos product is so su je t a rán , eo la . 
parte que tenga apl icac ión, al pile- ; 
go de condiciones publicado en los 
n ú m e r o s del BOLETÍN OÍICIÍL corres- \ 
pondientes á los d ías 7 y 10 de Oc- ! 
tukre ú l t i m o , y e s t a r á de mauifies- ] 
tu ra la Alcaldía de Quintanilla de 
Somoza y en las oficinas del Dis t r i - | 
to forestal, y la e x t r a c c i ó n de los 
productos subastados deberá t e rmi - ' 
nar el día 15 de Diciembre próx imo. > 

Lo que se hace público por medio '. 
i del presente anuncio para general 
! conocimiento. 

León 4 de Noviembre de 1899. 
E l Oobeniidor, 

R e a M B Taja Perca 

El d ía 2-1 del actual, ú las doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar un la casa 

! de Ayuntamiento de Cistierna, bajo 
> la presidencia del Alcalde de dicho 

tiirmino municipal y cou asisteacia 
de un empleado del tamo, la subas-

¡ ta de 1.200 piezas de haya, proce
dentes de cortas fraudulentas, que 
cubican 38,400 metros cúb icos ; cu 
yos productos se hallan depositados 
en poder de D. Isidro Reyero, vecino 

de dicha v i l l a , bajo el tipo de tasa
ción de 322 pesetas 5d c é n t i m o s . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con suje
ción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en el BOLETÍN CFICUL corres
pondiente al d í a ? de Octubre ú l t imo 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimieuto. 

León 4 de Noviembre de 1899. 
BI Oolxroador, : 

• a a i a Ta j . Péra i 

El d ía 24 del actual, á las doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa 
dé Ayuntamiento de Quintanil la de 
Somoza, bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde de dicho t é r m i n o m u n i 
cipal , y con asistencia de nn e m 
pleado del ramo, la segunda subasta 
de 46 vigas de madera de pino, que 
cubican 7,912 metros cúb icos , tasa
dos en la cantidad de 79 pesetas, 
depositadas en poder del Presidente 
de la Juuta administrativa del pue
blo' de Tabuyo, procedentes de la 
subasta de maderas adjudicadas á 
D. Joaqu ín Riesco, vecino de N o -
garejas, por no haber ex t ra ído en 
tiempo reglamentario los citados 
productos, s e g ú n lo prevenido en l a 
condic ión 26 del pliego de condicio
nes. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su je ta rán , en la parte 
que tunga apl icación, al pl iego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para gene
ral conocimiento. 

León 4 de Noviembre de 1899. 
El Ootoraafer, 

NaaMaT«J . r¿ra i 



UN ENRIQUE CANTAUPIEDH* Y CRESPO. 
1NCBMEKO JEFE* DEL DISTRITO UINK-
>0 DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qus por D . Gregorio 

Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
en represen tac ión de O. Juan l-'atau 
y Borrell, vecino de Cacabelos, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 19 del mes 
de Octubre, & las diez do la mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 
90 pettenencias pata la mina de co
bre y otros llamada V i l U r , sita en 
t é r m i n o del pueblo de Vi l la r de Co 
rrales, Ayuntamiento de Barjas, pa
raje denominado «Cabeza del Enci
na l» , y linda á todos vientos con te
rrenos de varios particulares y del 
Estado. Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata hecha en terreno del 
Sr. Cura D. J o s é Antonio Moura, ve
cino del pueblo de Vil lar de Corrales; 
desde el punto de partida en direc-
c i i n S . S" O. se med i r án 400 me
tros, al S. 8* E. 60U metros, al E . 
8 ° N . 100 metros y al O. t)° S. 100 
metros, y levantando perpendicula
res en los extremos de estas lineas 
q u e d a r á cerrado el r e c t á n g u l o de 
las SO pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o do sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 31 do Octubre de 1899.—i". 
C&ntaltpiedr*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

COSSt IMOB 
Circvlar 

Cumpliendo esta Adminis t rac ión 
e l deber que ta impone e l a t t . 324 
del Reglamento para la administra
c ión y exacción del impuesto de 
consumos de 11 de Octubre de 1898, 
requiere por la presente á los A y u n 
tamientos de esta provincia para 
que dentro del actual mes ver i f i 
quen el ingreso de la cuarta patte 
de su respectivo cupo de consuuios 
que les corresponde satisfacer por 
el segundo trimestre del corriente 
ejercicio e c o n ó m i c o ^ advierte á Ies 
Alcaldes y Concejales de aquellas 
Corporaciones que no realicen el pa

go antes de finalizar el triirjestro ó 
no expongan CÜ:.sideraciones aten
dibles que justifiquen la falta, que 
con arreglo al art . 27 de la ley í i -
gento do Presupuestos, eo los prime
ros dias de Diciembre próximo se rán 
declarados porsouulmeute responsa
bles do las sumas recaudadas para ol 
Tesoro y no ingresadas cu sus arcas, 
ó de las que no hayan podido recau
darse por no haberse acordado opor
tunamente los medios de realizar el 
impuesto. 

León 4 de Noviembre de 1893.— 
El Administrador do Hacienda, José 
M.a Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

D . Manuel González y González , Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Millán de los Caballeros, del que 
es Alcalde D. Agust in Nicolás Va 
lencia. 
Certifico: Que en el libro de actas 

ds la Junta munic ipal del corriente 
año se halla la que literalmente d i -
ce: Sesión del dia 27 de Octubre de 
1899.—En la vi l la de San Millán de 
los Caballeros, á 27 do Oc tubre de 
1899; bajo la presideucia del Sr. A l 
calde D. Agus t in Nicolás Valencia 
se consti tuyeron los seflorés que 
componen la Corporación municipal 
y Junta de asociados que se expre
san, previa convocatoria al efecto. 

E l Sr. Presidente di jo: que como 
se les h a b ú hecho saber por el oficio 
de convocatoria, é s t a sesión tenia 
por objeto dar cuenta del déficit de 
3.053 pesetas y 48 c é n t i m o s que 
aparecen en el presupuesto ordina 
rio del corriente año económico de 
1899 á 1900, y esta Corporación, en 
cumplimiento á lo prevenido en la 
Real orden-circular de 14 de Mayo 
de 1890, á la de 5 de Abr i l del 89 y 
la que es tá declarada vigente do 3 
de Mayo de 1878, procedió á revisar 
todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto coa el objeto do 
proceder á su n ive lac ión , y la Junta 
municipal ratificando su aprobación 
en la totalidad ao ingresos, que as 
cienden á 2.941 pesetas 27 c é n t i m o s ; 
y los gastos á 6.594,75, á pesar do 
que en los ingresos se han consigna
do cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y considerando que 
el medio para cubrir el déficit me
nos gravoso al vecindario es el de 
establecer un arbitr io extraordinario 
sobre los a r t í cu los no comprendidos 
en la tarifa general de consumos 
por unanimidad scuerden: 

l . " Que so proponga al Gobierno 
de S. M . uu arbitr io extranrdioario 
sobre la paja, hierba y lefia que se 
consuma en el afio económico co
rriente dentro del Municipio, con
forme con la tarifa siguiente: 

ESPECIES 

Paja 
Hierba 
Lefias 
Ganado lanar. 
Idem c e r r i l . . . . 
Cabal ler ías menores., 

UNIDAD 
•m 

kilogrtmoi 

Pneio medio 
deis 

unidad 

100 
100 
100 

170 reses 
23 ídem 
40 idem 

2 25 
9 00 
4 50 

15 

» 56 
2 25 
> 50 
2 
5 
3 

Peaetu 

173.800 
28.380 

0.675 

Repartimiento vecinal sobre el to ta l de la riqueza de cada uno. . . 

Total. 

Producto 
tnaal etleu, 

lado 

Peietaa Cta, 

973 68 
538 95 
333 50 
340 00 
115 00 
120 00 

1.208 35 

3.653 48 

Que se cumpla lo mandado en la 
regla 2 . ' d e la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, remitiendo al sefior 
Gobernador c iv i l d é l a provincia pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia copia l i teral de este 
acta, yjademás ha de frarse al públ i 
co, y transcurrido el plazo que pre
viene la regla 4 . ' se manden á dicha 
autoridad los documentos á que la 
misma se refiere.y previos los iufor-

| mes necesarios tenga á bien elevar-
. lo al Bxctno. Sr. Ministro de la Go-
! be rnac ión , con lo que se l e v a n t ó la 

Besióo que firman, de que yo Secre-
l tario ce r t i f i co .—Agus t ín N i c o l á s . — 
' José Moro Marot ' . ' .—José Beneitez. 
, — R a m ó n De lgado .—Jul i án Mateos. 

— J o a q u í n V i 11 á n .—Lázaro. Vizán. 
—Santiago Gonzá lez G o n z á l e z . — 
Hilar io Carva ja l .—Mani ie lGonzá lez , 
Secretario. . -

Y á los efectos expresados expido 
lá p'résente q-ic H rao con el visto 
bueno del Sr. Alcaide, sellada con 
él de la Alca ld ía : en San Millán de 
los C a b a l l e r o s é S d e Octubre de 1899. 
—Manuel G o t z á l e z , Secretario.— 
V.» B . ' : E l Alcalde, A g u s t í n Nicolás . 

Don Casimiro Gonzá lez Rey, Juez 
municipal del dis tr i to de Ou?o-
ni l la . 
Hago saber: Que eo el día veinte 

del actual, y hora de las nueve de 
la m a ñ a n a , se venden en pública su
basta, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, los bienes siguientes: 

Como unas treinta arrobas de 
paja, en 5 

Una v iña , al camino de A n t i -
mio, h a r á dos celemines, poco 
m á s ó menos: l inda O. Esteban 
Fidalgo; M . y N . , camino: P-> 
otra de ' ' á rce la Mar t ínez ; tasa
da en 10 

Dichas fincas y bienes se venden 
como de la propiedad de D. Isidoro 
Fidalgo Garrido, vecino de Vitoria, 

i r a hacer pago á D. Manuel López, 
^ue lo es de León, de pesetas, gas
tos, costas y dietas á quo aquél fué 
condenado enjuic io verbal c i v i l que 
le promovió I ) . Felipe Mar t ínez , co
mo apoderado de d id io Sr. López. 

No se a d m i t i r á n posturas quo no 
cubran las dos terceras partes de la 

t a sac ión , y sin que los llcitadores 
hayan consignado previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierto que no consta la es 
cr i tura del t í tulo de inmueble, por 
lo que el rematante tiene que su
p l i r lo á su costa y por los medios 
que la ley seña la , debiendo confor
marse cou certif icación del ceta del 
remato; 

Dado en Torneros á tres de N o 
viembre Je m i l ochocientos noventa 
y nueve.--Casimiro González. Por 
su mandado, Pedro Soto. 

ANUNCIOS PÁSTIÜDLABES 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA PRESA DB VBQVELLIÑA DE ÓBVIG0 

Aprobados en Junta general y 
por mayor ía absoluta de regantes! 
el Reg lamén to y Ordenanzas por * 
que ha de regirse el Sindicato y Ju- ' 
rado do riegos de la indicada presa, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 7.° de la Ins t rucc ión de 25 
de Junio de 1884, quedan expuestos 
al públ ico desde la fecha de la ibser-
ción dé este anuncio en el BOBLTÍN 
OFICIAL de la provincia por t é rmino 
de t reinta d ías , en la Secre ta r í a del 
Ayuntamien to de Villarejo de ó r v j -
go , u n ejemplar de dichos proyec
tos de Ordenanzas y Reglamento, 
para que los interesados que lo de
seen puedan examinarlos tt-dos los 
d ías hábi les desde las nueve de la 
mafiana hasta las cuatro de la ta r 
de, y formular por escrito las recla
maciones que estimen convenien
tes; pues pasado quo sea dicho pla
zo no se r án admitidas. 

Veguellina de Órv igo 6 de No
viembre de 1899.— E l Presidente, 
S e b a s t i á n García Sarabia. 

PASTOS DE INVERNÍA 

Se arriendan para ganado lanar 
los de la dehesa de Bécares , partido 
de La Bafieza (León), susceptibles 
de mantener 1.300 reses. 

Los interesados pueden entender
se con el que suscribe, en dicho 
punto. 

Bécares 4 de Noviembre de 1869. 
—Nemesio Mart ínez P a n c h ó n . 

Imp. delaXHpotaeitfaproviiieia] 


